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PODER EJECUTIVO  
SbckstakIa ob Komjbnto. Obras Públicas 

y Agricultura
Acuerdo de 17 ai 31 de enero de 1924 

A

PODER EJECUTIVO

Pemento. Obras Públicas y Agricultura

Tegucigaipa, 17 de enero de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de noviem

bre recién pasado, elevó al Poder Ejecu- 
tivo el sefior Ernesto Du B. Lukis. en 
Qoe manifiesta: que por acuerdo No 151. 
de 2 de octubre anterior, se le concedió 
con el-nombre de «Moramulea.» una zo
na mineral de doscientas hectáreas de 
extensión, sita en jurisdicción de San 
Isidro, departamento de Choluteca: que 
en el citado acuerdo se comisionó a) In* 
geniero don Rafael Díaz Chavea, para 
que, dentro del plazo de seis meses prac* 
ticara la medida correspondiente: que 
encontrándose enfermo el sefior Ingenie
ro Díaz Chávez, y no pudiéndose estable 
-cer el tiempo en que más o menos podrá 
estar en condiciones de llevar a la prác
tica aquella operación agraria, pide que 
se prorrogue por tres meses dicho plazo, 
que empezará a correr del 2 de abril pró 
zimo en adelante.

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas por el sefior Du B. 
Lukis; y que no hay inconveniente para 
resolver de conformidad la solicitud ex 
presada; poj tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Conceder la prórroga de que se ha he

cho mérito.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

tí) Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
h»ra, por la ley,

A• A*, /teína h.

Tegucigaipa, 17 de enero de 1924.
Vista la solicitud que el 9 de noviem 

bre próximo pasado, elevó a! Poder Eje 
cativo el sefior Ernesto Du B Lukis, en 
que manifiesta: que por acuerdo N ° 155, 
de 2 de octubre anterior, le fué concedí* 
da una zona mineral denominada «San 
Ernesto,* de doscientas hectáreas de ex
tensión, sita en jurisdicción de San Isi 
dro, departamento de Choluteca: que en 
el citado acuerdo se comisionó al Inge

niero don Rafael Díaz Chávez. para que, 
dentro del plazo de seis meses, practica 
ra la medida de la expresad;» zona-, que j 
encontrándose enfermo el sefior Ingenie* | 
ro Díaz Chávez, y no pudiéndose esta- ! 
blecer el tiempo en que más o meno> 
podrá estar en condiciones fie ¡levar a la¡ 
práctica aquella operación ag aria, pide! 
qoe se prorrogue dicho piaz« es¡
meses ma\ que empezará a correr d * l 'lurai la ley, 
2 de abr¡| próximo en adelante. ¡

Considerando: que son atendible» las 
razooe» expuestas por el sefior Du B. i T  
Lukis; y que no hay inconveniente pAr<Aj K C’* AI*)
resolver de con forajida 1 i» expresada B 
solicitud; por tanto, el Presidente d e la j 
República

ACUERDA:

de correos; debiendo hacerse la imputa 
ción a la Partida 28. Administración Cen
tral, Ramo de Correos. Capítulo II, De
partamento de Fomento. Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario <le Estado en el Despacho 
 ̂ Fomento. Obras públicas y Agricui

A. ii ¿trina A.

TegiiL,g*lpa. 22 de enero de 1924 
Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de 1» suma de 

($ 3b 00) treinta pesos plata, que la Ad-
Conc-'dt'r !a prórroga de que se ha he- minoración de Rentas del' departamento

de El Paraíso entregará al Alcalde Mu- 
jnicipal de Teu pacen ti. para que pague ei 
¡ valor de las reparaciones de la casa que 
'ocupa ia oficina telegráfica de aq'oel lu* 
gar; debiendo hacerse la imputación a la 

! Partida 2*. Gastos Diversos, Capítulo 
¡V II, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupueste 

; Genera!.—Comuniqúese, 
i L ó p e z  G.
! El Secretario de Estado en el Despa* 

gado don Pedro tíúniga R,. pidiendo u n a lb o  de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
beca para que el joven Pedro Antonio: cultura, por la ley,

cho mérito.—Comuniqúese.
L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en ei Despa- 
•ho de Fomento. Obras Púb’icas y Agri- 
tura, por la ley.

.4. R ■ Reina h.

Tegucigaipa. 17 de enero de 1924.
Vista la solicitud que el 15 del mes en 

curso elevó ai Poder Ejecutivo el Abo-

Nieto, vecino de Sabankgr&nde, de este 
departamento, pueda hacer su aprendí* 
zaje en el taller de Mecánica de la Escue 
la de Artes y Oficios de esta capital; y 

Oor^iderando: que se han llenado las 
formalidades prevenidas en ios m-tijutos 
32, 33 .V 34 del Reglamento de dicha Es - 
cuela; por tanto, el Presidente de la Re
pública

ACUERDA :
Conceder la beca solicitad*, debiendo 

imputarse el gasto de ($25.00) veinticin
co pesos plata, que ella ocasione, a la 
Partida 8*. Escuela de Artes y oficios, 
Capítulo IV, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, de.i Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley.

A  R .  R e in a  h .

Tegucigaipa, 1* de enero de 1924 
El Presidente de la República

AOU£ftDA i

A . /». J h in a

| Tegucigaipa, 22 de mero de 1924'.. 
í En el deseo de que la correspondencia 
| postal que circule e l 1°  de f e b r e r o  pró 
¡zimo, en que comenzará e l n u e v o  perío
do presidencial, s e a  fra n q u e a d a  cod  se 
llos especiales que conmemoren aquella 

' fecha, el Presidente de la República 
i a c u e r d a :
; 19— Autorizar ia emisión de (10.09o.
diez mil seilos portales de a un centavo 
cada udo, en la forma siguiente: E

, tamaño será de 19 por 25 milímetros 
llevando en el centro la fotografía er 
busto del ex-Presi dente don Dionisio 

¡ Herrera; en la parte superior de dicha 
fotografía se leerá: «U . P. U.--10 de 

febrero 1924.—Correos de Honduras.» v 
;eo la parte inferior: «Dionisio Berrera. 
— 1 un centavo 1 »  De la suma indicada 

Ise destinarán (2.000) dos mil sellos para 
¡el servicio oficial, ios que llevarán, ade- 
más, con tinta diferente a la de la iu. 

Isión, la palabra «Oficial.»
La impresión de los expresado* 

Autorizar la erogacióo de la suma de sellos se hará en los talleres de la Tipo- 
($ 9.00) nueve pesos plata, que la Admi -. grafía Nacional, y se pondrán a la dis* 
oistración de Rentas de este departameo ¡posición de ia Secretaría de Hacienda y 
to pagó, en el mes de noviembre recién j Crédito Publico, para ios fines indicados, 
pasado, a) Administrador de Correos de; 30— La expresada Secretaría de Ha-
esta ciudad, para habilitación y ajuste cieoda y Crédito Público maodará pagar
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la suma de ($ 400.00) cuatrocientos pesos 
piata, a don Carlos Zúfiiga Pigueroa, por 
la matriz de dichos sellos; y

49 Que la imputación se hatea a !a 
Partida 5*. Gastos Diversos, Capítulo 
V il. Departamento de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Tegucigalpa, 23 de enero de 1924.
Nu siendo necesario el cartero de la 

. Agencia Postal de Olanchito, cuya plaza 
se creó por acuerdo N? 328. de 15 de 
diciembre recién pasado, el Presidente 
de ia República

ac u e r d a :
Declarar sin efecto el referido acuerdo, 

a partir del 15 del mes en curso — Cotnu 
ntquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Petado en el Despa* 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley.

.4. H Reina h

Tegucigalpa, 23 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : •
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 235.79) doscientos treinta y cioco pe* 
sos setenta y nueve centavos plata, que 
la Tesorería General de Caminos, según 
comprobantes presentados, pagó en la 
forma due sigue:
A los señores J. Rííssner A Co, por tralla- 

laeión de 11.317.05, de Puerto Certas a 
¡a expresada tesorería eU  del mes co
rriente............................................$ 65.85

A don Joaquín Medina Planas, valor del 
4 % por traslación de i  4.243 50 de 
Tela a la misma oficina, el 13 de di
ciembre recién pasado... 16».94

Suma.. . .1 235.79
—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agries! 
tura, por la Jey.

Á. R■ Reiva h.

sos. cincuenta centavos plata, que la 
Caja Nacional pagó en diciembre recibo 
pasado por vaior de ¡as siguientes plañí 
¡las extraordinarias del Garage Nacional: 

. Planilla de) 1» de diciembre... $ 9..*>u
8
15
22

$4.30
«5.50
59.00

Suma...................... • 238.50
a la Partida 44, Capítulo V. 
Fomeuto, del Presupuesto vi

¡ Impútese 
Ramo de 
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. párrafo 69, de la Ley de 
dicho Tribuna!, razone esta orden bajo 
la responsabilidad dei Poder Ejecutivo.

39—Qun ron e) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes. -Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento .«Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley.

A. R. Reina h.

Tegucigalpa. 29 de enero de 1924. 
El'Presideute de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogoción de la suma de 

($80.00) ochenta pesos plata, que la 
Tesorería Geqeral de Caminos ha paga 
do por valor de las sillas y ¡ibros que ha 
necesitado para su servicio, así:
Por importe de seis siilas a $ 10.00 cada

una .. ........................... $ 60.U0
Por importe de tres libros en 

blanco para la contabilidad, a 
$6.66$, cada uno . 2o.00

Tegucigalpa. 28 de enero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 158.43) ciento cincuenta y ocho pe- 
soa. cuarenta y tres centavos plata, 
que la Tesorería General de Caminos, 
pagó el 24 del mesco riente. según eom 
probante presentado, a los señores J. 
Róssner & W, del comercio de esta pía 
z%. por traslado de fondos de Puerto 
Cortés » la Tesorería Genera! de Cami
nos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley

.4. li. fieino h

Tegucigalpa, 26 de enero de 1924.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
19 —Autorzar la erogación de la suma 

de ($238.50) doscientos treintiocho pe-

Sum a.. ..$ 80.00
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley.

J. R. Reina //.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1924 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1®— Aprobar en todas sus partas e l !

Poniente, construidas en un solar que mi
de 35 varas de Oriente a Poniente por 8 
y media de Sur a Norte, incluyendo 
en este último rumbo una vara que sir
ve de alero a la expresada casa, localiza
da en la tercera avenida de la ciudad de 
Comayagüela, y con estos límites: al 
Norte, c-isa y solar de Cesáreo Coello, 
boy de Raimuudo Reyes; al Sur. casa y 
solar do Martina González de Coello, 
hoy de Francisco Aceituno, al Este, ca
sa de Daniel Muñoz, hoy de Munuel 7A 
niga Medal Huete, avenida de por me- 
dio; y al Oeste, solar de Lucía zano, 
hoy de doña Eusebia de Vargas; que ei 
solar lo adquirió por compra a don Máxi
mo Amador M.. según aparece del testi 
moDio de la escritura pública autorizada 
en la ciudad de Comayagüela, a los diez 
y seis días del mes de noviembre de mil 
novecientos diez y seis, inscrito »  su fa 
vor ei testimonio de dominio, bajo el nú 
mero noventa y cuatro, folios ciento se
tenta y seis y ciento setenta y siete de» 
tomo diez y nueve del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y la ca
sa. por construcción Quede ella hizo re
cientemente. según aparece de la minuta 
inscrita al margen de la propiedad prin 
cipal. La señora García de Gutiérrez 
propuso a) Poder Ejecutivo ei inmueble 
descrito, en permuta, con otro del Go
bierno, y al efecto en las diligencias se
guidas en el Ministerio de Fomento, se 
evacuó un dictamen por ia Oficina de In
geniería, en el que se aprecia su inmue*» 
ble todo en cuatro mii ciento cincuenta 
y seis pesos plata —S e g u n d o : El Fiscal 
General de Hacienda declara: que el 
inmueble que la señora de Gutiérrez 
pretende adquirir en permuta, consiste 
en una casa de bahareque cubierta con 
tejas, ubicada en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de diez y seis varas de Este a 

iOeste por seis y una cuarta de Norte a 
iSur, edificada sobre un solar de 33 varas 
Ide No» te a Sur por 26 de Este a Oeste, 
con un corredor de 2 varas tres cuartas; 

ilimitada toda !« p<opiedad así: al Norte, 
por solares de Lu sa López y Miguel A. 

[García; al Sur. medi »ndcj calle, por casa 
¡que perteneció a Silverio Ze!aya; al 
¡Oriente, por soiar y casa délos herede*

.  , . > i ros de Asunción Zúmg.i de Planas; y al
in t r a t o  a que se refiere la ^ e n tu ra  q u e ;o e c id en t^  por casa del ieenciado Ra
dice.— En Tegu c iga lp a  a j o s  diez días|fa<l| R h ,er{1 Rfc,t e .. que adquirió el Esta.
del mes de septiembre de mil novecien
tos veintitrés.—Ante mí. Cornelio Fia 
líos Soto, Abogado y Notario, de este 
vecindario, comparecieron personaitnen 
te, doña Elvira García viuda de Gutié 
rrez, de oficios domésticos, y don José 
Biás Henríquez, casado, abogado, ambos 
mayores de edad y de este vecindario, 
la primera comparece en su propia re* 
presentación, y el segundo en su carác
ter de Fiscal General de Hacienda, y al 
efecto, autorizado por acuerdo ejecu* 
tivo de veinticuatro de julio de! año en 
curso, para el otorgamiento de este con 
trato; y quienes hallándose en el pleno 
goce de sus derechos civiles, libre y es
pontáneamente dicen P r im e ro  - La cono* 
pareciente señora García viuda de Gu - 
tíérrez, declara: que es dueña de una 
casa de adobes, repellada y blanqueada, 
cubierta con tejas, de ocho y  media va
ras de Norte a Sur por once y media 
varas de Oriente a Poniente, con su za 
guán y corredor interior, íjna cocina 
también de adobes, de cuatro varas de 
Norte a Sur, por c'nco varas de Orientes.

do, todo este inmueble por compra a 
doña Beatriz Lagos de García, según 
consta del testimonio de la escritura pú
blica autorizada por el Notario don Jo
sé María Casco, a Jos cuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos trece, 
e inscrita a favor del Estado de Hondu
ras. con el número doscientos once, fó- 
tio ciento cincuenta y cuatro del tomo 
doce del Registro de la Propiedad. Es 
te inmueble lo adquirió el Gobierno, en 
cuatro mi! seiscientos cincuenta pesoi 
plata —T e r c e r o : Loa otorgantes, por 
este instrumento verifican la permuta 
de los inmuebles deslindados, y  al efecto 
la señora de Gutiérrez, traspasa el do
minio. posesión y demás derechos realea 
que en el suyo ha ejercitado, a favor del 
Gobierno, traspaso que acepta el Fical; 
y este funcionario traspasa a la señora 
de Gutiérrez, el inmueble por último 
deslindado, con el dominio y demás de
rechos reales en él adquiridos, aceptan
do el traspaso !h primera de los compa
recientes, advirtiendo que los traspasos
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so verifican con loa respectivos precios 
*ue arriba quedan consignados y que se 
dan a cada una de las propiedades de re i 
lerenda: y para igualdad de precios, la 
aeflora de Gutierres ha devuelto al Es
tado. ñor entero henh'*» a la Caía Vacío- 
nal el saldo de cuatrocientos noventa 
y cuatro peso* plata, según recibo ex
tendido por el Cajete Encarnación Be- 
nejitt. *•) cuatro de los corrientes, do 
enmanto que tengo a la vista. Los eotn* 
par»-*ientes estipulan que no se harán 
mejoras en las indicadas propiedades 
porque pava este w lo  falta la autoriza 
CÍÓn del Congreso Nacional, el que el Eje- 
cativo o el «cuerdo e rque  man la cele
brar esta permuta soroet^ia a su cono
cimiento, y para evitar fam a -iones 
posteriores por razón d,j mejoras que se 
hicieren, nadan que no se harán, y en 
caso d^ que se c mtravrnga este acuer* 
do. las mejor-s las perderá el interesado 
que las haga en beneficio del otro Am
bos * torgantes se comprometen a la evic- 
ción y saneamiento con arreglo a derec ho. 
Y  yo, el Notario, doy fé de haber tenido 
a la vista los testimonios de Us es-TÍtu» 
ras públicas que acreditan el dominio 
délos otorgantes, las díligen -ias «.i j 
das pos la primera en el Minis.. rio de 
Fomento, referente a este acto, * auto 
aización del Ejecutivo para el Fisca; Ge
neral de Hacienda para celebrarlo, el 
documento que acredita este carácter a 
favor del otorgante Henríquez.y e! docu 
mentó de entero en la Oaja Nacional, 
hecho por la primera, como ya queda 
expuesto Así lo die-m y otorgan, sien" 
do testigo de cate acto los señores don 
Carlos A- Planas, casado y don Eme 
lerio Lanza Ramos, soltero, ambos abo
gados, mayores de edad y de este vecin
dario, y enterados del derecho que la 
ley les concede para leer por sí esta es
critura, por su acuerdo procedí a su lec
tora íntegra, en cuyo contenido se ratifi
can los otorgantes y todos firman. De 
todo lo cual dei conocimiento, profesión 
y vecindad de los otorgantes y testigos, 
doy fé • Elvira G. v. de Gutiérrez—José 
B. Henriquez. —Carlos A. Planas.— E. 
Lanza Ramos. —Sello —C'orneüo Fia- 
Dos S.”

Y  a requerimi'’nto de la señora viuda 
de Gutiérrez, libro sello y firmo esta 
primera copia, en Tegucigaipa. el día 
de su otorgamiento en un pliego de pa
pel sellado con sus timbres eorreanon- 
dientr-s, que cincelo, que lando su origi
na) con el que concuerda a los folios 
ciento diecinueve a: viento veintidós, ba 
jo el número cincuenta v cuatro de mi 
protoco o cor riente, donde anoté esta 
saca Sello—Cornelio Fiallos S.— Qoe- 
da inscrita bajo el número 290, folios 
del 429 -i! 431 del tomo XXX dH Regis
tro de !h Propiedad.—Tegucigaipa, 12 
de seutiHiDbre de 1923 -  Sello -A lonso 
B G álvkz ”

2o-Q u e  con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus 
actuales sesiones, para los efectos co 
rresepoudieotes.— Comuniqúese

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

A . R. Reina h.

Tegucigaipa, 29 de enero de 1924-
Vistas las solicitudes de 14 de agosto 

Me) «no r^nién oasado v s dpi mes co
rriente presentadas al Poder Ejecutivo 
por e] «eflor l Y h I mayor de
f>d-' d. r-<v ¡d . -  •'< ■ *-■ f
eindario. en - que manifiesta; que en 
la finca denominada «Guachi ¡que», de su 
pertenencia y de otros condueños, se 
propone establecer una nueva industria 
de madera*i, cuya maquinaria ya está en 
aquel lugar; que pava darle la suficiente 
garantía, el mayor ensanr-he y poder 
atender con proi tifcud a los reclamos de 
los consumidores, se hace necesaria la 
instalación de uno o más teléfonos un 
la finca expresada; que por lo expuesto, 
pide qoe se le autorice para hacer po»* su 
cuenta la in.-taUeión de los aparatos 
indispensables, facultándolo para usar 
los Postes del Gobierno desde la Central 
de Teléfonos, hasta San Luis, en el Lia» 
no del Potrero y obligándose a colocar 
la línea en postería propia hasta la finca 
expresada. Pide, asimismo, que en aten 
ción a los grandes gastos que le ocasio
nará la instalación y conservación de 
dicha ínea. la que será de utilidad para 

I •• Gobierno, con el uso que de el a ha
rán el Resguardo Militar de Mateo y los 
Inspectores y demás autoridades que 
transiten por aquel lugar. te exima 
del pago del impuesto mensual que la 
ley y Reglamento del Ramo establecen.

Oído el informe de la Dirección Gene* 
ral de Telégrafos y Teléfonos; y

Considerando: que la línea telefónica 
de que se trata prestará servicios al G o ' i 
bierno por el uso que de ella harán las 
autoridades civiles y militares, y que es 
deber del Estado prestar su apoyo a las 
industrias que se inician en el país; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
10 —Autorizar a! señor Ehrler para 

que construya la línea telefónica e insta 
le los aparatos que sean necesarios, por 
su cuenta, en la finca «Guacerique», per 
raitiéndole que use los postes del Go
bierno en el trayecto de. esta ciudad a 
San Luis.

20 — Exencionar al señor Ehrler, por 
el térm^o de diez años, que se contarán 
cesde esta fecha, del pago del impuesto 
mensual a que se contrae el artículo 75 
del Reglamento de Telégrafos y Teléfo
nos —Comuniqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Desps 

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

A R. Reina h.

Tegucigaipa. 29 de enero de 1924- 
Vista la solicitud que ei 8 de diciem

bre del año recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el señor Migue) Brooks, ma
yor de edad, soltero, comerciante, pro 
pietario y vecino de esta ciudad, en que 
manifiesta: que tiene el propósito de es. 
tablecer en esta capital, o en uno de los 
pueblos del Norte de la República, unas 
fábricas de hielo, aguas gaseosas y cer 
vsza, con capacidad de producción sufi 
cíente para abastecer, no solamente ia 
zona donde se encuentren establecidas 
dichas fábricas, sino también todos los 
departamentos del país, y a ser posible, 
las República:» vecinas; siendo su princi
pal interés obtener productos de calidad 
superior, para lo cual hará venir expur*

tos que se encarguen de la elaboración 
de talos productos; pmnleando maquina* 
rias modernas y e«Tumilosa desinfec» 
ción en todo cuanto se relacione con las 
ixpresadas fábricas, las que tendrán ea 
sa* y dependencias propias y adecuadas; 
prefiriendo los métodos más nuevos asa* 
dos en Europa; pero que para el des
abollo conveniente de u,.a empresa de 
tal magnitud, se hace necesaria )a pro* 
lección del Gobierno, por lo que pide se 
le otorguen franquicias análogas a las 
de qun disfrutan empresas de igual na 
turaleza’Bstablecidss en el país.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda, después de hechas 
las publicaciones dt dicha solicitud en el 
periódico oficial «L:» Gaceta»; y

Considerando: que es un deber del 
Gobierno fomentar el desarrolle y per
feccionamiento de las industrias que se 
inician en el país: por tanto, el Presiden* 
te de la República

ACUERDA:
1^—Permitir a don Miguel Brooks, 

quien en adelántese llamará el Conce
sionario, la importación por una sola 
vez. para l»a fábricas de hielo, aguasga* 
-eo>as y cerveza, libre de impuestos fis
cales. estab'ecidos «  por establecer, con 
ex -eoción de) gravamen de peaje e im
puestos de sanidad y beneficencia, de 
toda la maquinaria que necesite para 
instalar las expresadas fábricas: y por 
el término de quince años, que se conta
rá desde la fecha en que el Congreso Ná- 

[cionai apruebe esta concesión, de los 
repuestos para dichas maquinarias y de 
tos siguientes materiales. Para la fd+ 
brica de cerveza: m&'ta, arroz, lúpulo, 
levadura, color, azúcar, tapones de todas 
clases, corchos, fermentos, soda cáusti
ca, antiformina, barniz, brea y filtros, 
co ¡ipez, ácido sulfúrico, yeso y mistura 
para limpiar. Para la de hielo: amonta» 
co, sal. grasa, aceites para cilindro y 
maquinaria, aceite amoniaco, de seguri
dad y desperdicios de algodón. Para la 
de aguas gaseosas: extractos de sabor, 
color, espuma de soda, ácidos de todas 
clases, etiquetas, reguladores de gas, 
brochas para ¡impiar botellas, papel pa«

' ra filtrar, cápsulas para botellas, ben*< 
soato de soda, carbonato de &agoesia, 
crémor, tártaro y siropes de sabor. Pa
ra el uso y funcionamiento de todas las 
fábricas: aceite combustible, botellas,
barriles, cajas, sacos, flejes para cajas, 
cápsulas, etiauetas, coberturas, brochas 
para botellas, madera en hebras para 
empacar, pasta para pegar, grampas 
para flejes, clavos de todas clases, anun 
cioj, asfalto, graduadores y regaladores 
para amoniaco, escobas, cuñetes para 
cerveza, mostradoras bombas parajjer* 
veza, brochas para pintar, baldea, que
madores, aseguradores, cordones para 
fajas, canilla para cerveza, varillas para 
extraer cerveza, desagües para mostra* 
dor, conductores, aisladores para cor- 
chos. carbonadores para cerveza yagua, 
conexiones y na* es para siropes, filtra
dores de todas ciases, canillas de ruada 
ra, bronce y cobre; embudos de vidrio, 
gasolina, glicerina, cascajo, reguladores 
de gas, grasa lubricante vasos para 
agua y cerveza, indicadores y medidores 
de vidrio, mangueras de toáas clases, 
grapas para mangueras, accesorios para 
las mismas, calentadores de cualquier 
clase, ferretería apropiada para las finTlp fUolotal — Avenida Oemtes
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bricas, hidrómetros, martillo», marcado 
re» dn tinta, ganchos, serruchos, pica
dores, y balanzas para hielo, tarros para 
siropes, accesorios para barriles de cer* 
veza, kerosina, letargirio, titiles para la
vatorios, fregadores de pisos, medidas 
de cobre, mcbiliano y titiles de escrito 
rio, aceite lubricante, estopa, tubos de 
todas clases y accesorio*, pintura, p&Del 
para envolver y oara techos; asbestos, 
cortadores de tubos, bu'»*, cuero, algo* 
dón y tela de lino para empacar; cabulla 
O soga, materiales para tachos. 'Ornanos 
de bodega de mostrólo*-, ai nivel de !»• 
nea férrea y platafo>ma; esponjas, acero 
para estructura, arena refractaria, indi
cadores y registradores de vapor; lim
piadores de tanques, de botella» y pisos; 
sifones, til tros de piedra, carretilla* de 
bodega, tanques y termómetros de todas 
cla-es; tapones de todas clases y acceso' 
ríos para los mismos; latas, vaselina, 
medidores para agua; ladrillos y mate
riales de construcciones, refrigeradores 
para embotellar y fabricar cerveza y na 
ra agua de soda, bombas de vapor y 
eléctricas, elevadores de todas chases, 
motores conductores eléctricos y equipos 
para reparar máquinas.

29—Cuando el Concesionario tenga 
que hacer las introducciones de los artí 
cu os a que se refiere el número que an* 
tecede, presentará a la Secretaría de 
Fomento la lista general pormenorizada 
de ellos, especificando su cantidad; y la 
Secretaríaexr>re*ada, después del corres* 
pondiente examen, hará la excitativa 
que proceda a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para la libre importa* 
cíón. Los artículos que el Concesionario 
introduzca, serán pára el oso exclusivo 
de las fábricas expresadas y su explota
ción; y si los enagenare o aplicare a 
otros usos, la becretaría je  Hacienda le 
exigirá el reintegro de los correspon- 
diei tes derechos, sin perjuicio de deüu 
eirle las responsabilidades consiguien
tes.

39—El Concesionario establecerá las 
fábiicas do referencia y las hará funcio
nar. empleando en la elaboración de los 
productos materias primas de buena 
calidad y los sistemas usados actualmen
te en Europa en en.presas similares, a 
más tardar dentro de diez y ocho meses, 
contados desde la fecha en que el Congre
so Nacional apruebe esta concesión. Es 
entendido que ai el Concesionario ad
quiere una o más fábricas establecidas 
en el país de igual naturaleza a las ya 
indicadas, solamente disfrutará de las 
franquicias que les hayan sido otorgadas 
en las respectivas concesiones*

49— Los empleados y operarios matri~ 
colados que tengan las empresas a su 
servicio, estarán exentos de los cargos 
concejiles, y en tiempo de paz, del ser
vicio militar obligatorio y ejercicios doc
trinales.

69— El Concesionario se obliga a pro
porcionar hielo ¿\ establecimiento de be - 
neficencia que se encuentre funcionando 
en el lugar donde se hallen establecidas 
sus fábricas, en la cantidad de blocks que 
necesiten, y a proporcionar a ja Munici
palidad del lugar donde se encuentren 
instaladas las mismas, los frescos y cer
veza necesarios para ia celebración de 
las fiestas nacionales.

69—El Concesionario se compromete a 
ensenar por su cuenta a cinco jóvenes de

buenas costumbres, qu° tengan permiso 
de sus padres n tutores lígale* y que la 
Secretaría de Fomento designe. uia 
nejo de todas ¡as maquinaria* y ¡a man» 
ra de elaborar todos los productos de U,* 
fábricas. Una vez obtenido el anrendi- 
zaje de dichos jóvene*. según se coun 
pruebe con el certificado que deb»- expe 
dirles e1 peí nona! técnico de las empre 
sas, podrán *er sustituidos por otros de 
las mismas condiciones.

79— El Concesionario garantiza el cum
plimiento de las obligaciones que contrae 
con el depósito de ($ 1 O'O 00) mi) pesos 
plata que hará en la Caja Nacional den 
tro de los ocho díaz siguientes a la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe 1» 
presente concesión; depósito que *e será 
devuelto al encontrarse inficionando la* 
fábricas relacionada* y vendiéndose los 
productos de las mismas

89— Ei Concesionario podrá traspasar, 
con la aprobación del Gobierno, la pre 
sente concesión, a cualquier persona o 
compañía de reconocida capacidad pecu 
niaria establecida en el país de acuerdo 
con sus leyes; pero en ningún caso a 
Gobiernos o Corporaciones de derecho 
público extranjero.

99— El Concesionario renuncia a toda 
acción O reclamo por la vía diplomática 
en los asuntos relacionados con esta con
cesión, cualquiera Que fuere el motivo en 
que pudiera fundarse.

10 — La presente concesión caducará, 
sin necesidad de declararlo expresamen - 
te. por cualquiera de las causas sigoien 
tes: —a) Porque no se instalen las fábri
cas en el tiempo que se indica en el ar
tículo 39 de esta concesión- b) Porque 
no se cumpla ía obligación contenida en 
e! artículo 69 c) Porque no se haga el 
depósito de mil pesos establecido en el 
artículo 79 d) Porque se trafique di
recta y especialmente con los artículos 
declarados de libre importación, e) Por 
que se recurra a la vía diplomática en 
los asuntos que se relacionen con la pre
sente concesión.

11— Q oecooel presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac
tuales sesiones, para los efectos corres
pondientes.— Comuniqúese.

Lóf%y. G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomeoto, Obras Ptiblic»* y Agricul
tura. por la ley,

A. A*, fiema !>•

Tegucígalpa, 30 de enero de 1924
No habiendo tomado posesión del car

go de Inspector de Policía de la Carrete
ra del Sur. el señor Francisco C. López, 
para el cual fué nombrado en acuerdo de 
21 de diciembre próximo pasaoo, el 
Presidente de la República 

a c u e r p a :
Declarar sin efecto el acuerdo citado y 

subsistente el nombramiento dél señor 
J. Manuel Díaz. - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

<-ho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

A. fi. tíehm h.

Tegucígalpa, 31 de enero de
Vista la solicitud que el ?6 de 

del afio recién pasado elevó al

Ejecutivo el abogado don Jo*é María 
l W o  en su carácter de representante 
d i «Simen' na Hardware Manuf .ctu- 
ring Uompany». corporación orgnanizwda 
conforme a la* ¡eyfts del Estado de Mis
souri. Estado* Unidos de América, loca 
¡izada y haciendo negocios en Ninth y 
Spruce Sue- ts, ciudad de San IzOui*, 
dicho Estado, en la que pide que so haga 
el registro nn la Oficina de Patenta* y 
Man-as de Fábrica de Honduras, del tras 
paso hecho a favor de su represoot-tda* 
por la «Wm. Enders Manafactui ing tU>in> 
pany». una corporación de N*-w Yu»h, 
de la marea de fabrica y de comercio 
«Ó.ik Leaí», registrada en di» ha oficina 
con el N9 239. el 12 de mayo «lo 1916.

U-onsnlcrando: que eon la solicitud de 
referencia se han acompañado debida' 
menta lega izados: los documento* reí» 
tiros al citado traspa*»»: el poder con 
que gestiona el compareciente. \ la 
constancia de haberse enterado la suma 
de cincuenta pesos plata a que se con
traen lo* Arta. 14 .v 17 de Ley de Mar* 
cas de Fábri- a; por tanto, el Presídante 
de la República,

ACUERDA:
Mandar que se haga en el Libro de 

Registro «ta Marcas de Fábrica y Paten
tes de Invención que se lleva **0 la Se 
cretaría de Fomento, la anotación co 
rrespoudiente del traspaso de la marca 
de fábrica de que se ha hecho mérito.—1L 
Comuniqúese.

Ló p k r  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley.

A- H. Reina K.

K V I 9 0 S

AVISO POSTAL
Para los efectos de Ley. se pone en cono

cimiento de los loteresados: que el 3! del co
rriente. a las 3 p. m., en el despacho de {a Di
rección General de Correos, se efectuará el 
remate de ¡as Contratas Postales, parji el 
transporte de la correspondencia entre esta 
ciudad y San Lorenzo, de San Lorenzo a A ma 
pala y de esta ciudad a Coma yagua, siendo la 
base del pago mensual $ 1000.00, •  ZiiO.OO y 
$ 900.00, respectivamente.—Tegucígalpa, maya 
14 de 1924

El  Director  Gramas l .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado ante este Registro, el 
A bogado don Ramón Alcerro Castro, solicitan 
do la inscripción de una escritura pública 
autorizada en esta ciudad ei veintiocho de jo - 
lio del affo en curso, por el mismo abogado Al 
cerro Castro, en su carácter de Notarlo, en ia 
cual consta: que don Francisco Martínez, la
brador, vende a don Cecilio Romero, agricultor 
y comerciante, ambos mayores de edad y veoi* 
nos de Jutiapa: una posesión de terreno sitia
do en jurisdicción del pueblo de Jutiapa men
cionado; de veinte manzas de extensión posa 
más o menos, cultivada de zacate artificial, 
plátanos, maí¿ y frijoles, sin cerca, pues casi 
todo sus rumbos están borode&dos por el ríe de 
Jutiapa, posesión que tiene los limites que si
guen: al Norte, montaña de Jutiapa y propie- 
piedad de Natividad Alvarez, mediando ea 
parte el rio Jutiapa: ai Sur. montaña Ubre y 
parte del rio Jui/iapa; al E*te propiedad dé 
Cecilio Romero; y al Oeste, propiedad de Gáa- 
tulo Morillo, mediando el rio de Jutiapa. La 
que se pena en conocimiento del público pan 
los efectos del artículo 2.322. del Código Ciflá 
— Enmendado: 2.322.—La Ceiba. 12 de diciem
bre de 1923.

J A. Santos P«
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